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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Sn Za r a g o z a ., en la Administración del 
h o l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio do Misericordia.

Lag suscriciones da fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.। La correspondencia se remitirá franqueada 
5 Agente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AS®

Los edictos y anuncios obligados al paga ie 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Uw?8 *°yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
v.A. O 5 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a os 
en*-11^1 aa de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

,s«- (Código civil.) ' ,
‘-¡'s disposiciones del flobiorno son obligatorias para la capi- 

i de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
^■-do cuatro dias después páralos demás pueblos do la misma 

oviucia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Dl¡ HIMSTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
D. Lr.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 3 MayO 1894.)

SECCIÓN PRIMERA

miSTERIO D E HAfJEm.
REAL ORDEN

Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
U'-loción general á consecuencia de la consulta 

‘-miada por el Ingeniero Jefe del distrito mine
? de Zaragoza, transmitida en Real orden oomiL- 
a^da por el Ministerio de Fomento con fecha o 
e Pasado mes, en cuya consulta pide se determi- 

i ti si á los rematantes de minas adquiridas en su- 
ias^ pública, como consecuencia de caducidades 
gepreUda8 por falta de pago del canon por super- 

ha de exigírseles el pago de los derechos al 
t 8]ado por el número de pertenencias de que cons- 

'a mina y el valor deLsello que se exige á los 
y 11 os que se conceden á los Registradores, y si el 
rf| 11 ? R116 al adquirente ha de expedirse, con arro

a los artículos 18 de la Instrucción do D de 
^^'l de 1^89 y 8.° de la de l.° de Agosto del mis- 

0 aúo, ha de remitirse á la Dirección general de

Agricultura para la estampación del sello corres- 

que los derechos que por el núme
ro de pertenencias de que consta una mina, esta
blecidos por el art. 56 del reglamento de 24 de Ju
nio de 1868, reformado por la orden del Poder Eje
cutivo de 13 de Junio de 1874, sólo pueden exi
girse el denunciador de una mina, pero no al que 
la adquiere en subasta, como no se exigen al que 
la adquiere por un contrato de compraventa:

Considerando que al adquirente de una mina 
caducada por descubiertos de canon y enajenada 
en subasta no se le otorga escritura, y el único do
cumento de propiedad de que se le provee es un 
título análogo al que se expide al concesionario, 
cuyo documento debe revestir los mismos caracte
res que el anulado al caducar la concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por esa Dirección generarse ha servido 
resolver que los adquirontes de minas caducadas 
por descubiertos de canon por superficie y subas
tadas con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 del 
decreto ley de 29 de Diciembre de 1868 y art. 13 
y siguientes de la instrucción de 9 de Abril de 
1889, sólo están obligados á satisfacer los dere
chos reales por transmisión de bienes que las le
yes determinen y á entregar dentro del plazo de
terminado en el art. 56 del reglamento de 24 de 
Junio de 1868, reformado por la orden del Poder 
ejecutivo de 13 de Junio de 1874, el papel de rein
tegro correspondiente al valor del sello en que 
haya de extenderse el título de propiedad, al que 
sellará igual tramitación que se da á los títulos de 
nuevas concesiones. . .< '

pondiente: 
Considerando
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De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y consiguientes efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 4 de Abril de 189-1.— 
Salvador.—Sr. Director general de Contribucio
nes ó Impuestos.

(Gaceta 24 Abril 1894.)

SECCIÓN SEXTA
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos parciales ó gremiales, el Ayuntamiento do mi 
presidencia y asociados, tienen acordado proceder 
al arriendo á venta libre de todas las especies do 
consumo y sus recargos, , por un período de uno á 
tres años, mediante subasta pública que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día 12 del actual, 
á las diez de su mañana, y bajo el pliego de con
diciones que obra de manifiesto en la Secretaría. 
Si en la indicada subasta no se presentaran Imita
dores, se celebrará la segunda el día 22 del mismo, 
en igual hora y local, por un año solamente, sir
viendo de tipo las dos terceras partes del que sir
vió en la primera.

Montón l.° de Mayo de 1894.—El Alcalde, Ig
nacio Muñoz.

Declaradas desiertas por falta de licitadores, las 
subastas celebradas para el arriendo á venta libre 
de los derechos señalados á las especies de consu
mos de esta villa, para el. año económico de 189^ 
á 95, en cumplimiento á lo acordado so procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva al por menor 
por el expresado año de los grupos de líquidos y 
carnes, mediante subasta pública que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el día 12 del que rige, de 
once á doce de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secreta
laría del Ayuntamiento.

Si en esta subasta no se presentase licitador, se 
celebrará una segunda, y si hubiere lugar otra 
tercera y última en los días 21 y 29 del citado 
mes de Mayo, á la misma hora, con sujeción á las 
disposiciones del reglamento vigente de consumos.

Mores 2 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Nor- 
berto Herrero.

No habiendo producido efecto la subasta cele
brada en el día de hoy con venta á la exclusiva de 
los derechos de consumos, en la parte correspon
diente á líquidos y carnes, se celebrará la segunda 
el día 12 de los corrientes, á las diez de su mañana, 
con sujeción al pliego do condiciones que obra en 
la Secretaría del Ayuntamiento, y con aumento 
de precios, según acuerdo de la Corporación, fe
cha 22 de Abril último.

Maella 2 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Gil 
Borraz.

Acordado por este Ayuntamiento y asociados 
el arriendo á venta libre de las especies de consu
mo durante los tres años económicos más próxi
mos, tendrá lugar la subasta el día 12 del actual 
por el importe del cupo de dichas especies y el de 
los recargos autorizados. Si no diera resultado es
ta subasta, se celebrará otra por las dos terceras

partes del tipo de la anterior y por un año solo, 
el día 22 del mismo. Si tampoco esta ofreciere re
sultado, se celebrará la subasta de arriendo a la 
exclusiva de las especies de líquidos y carnes e 
día l.° de Junio próximo; y si no diese resultado, 
se repetirá el acto los días 11 y 21 del mismo. Las 
subastas se celebrarán á las diez de la mañana, con 
arreglo al Reglamento y á los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la Secretaria.

Mianos l.° de Mayo de 1891.— El Alcalde, Prn- 
dencio Pérez.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado o 
arriendo á venta libre por termino de uno á tieS 
años de los derechos que devenguen todas las 
pecies sujetas al impuesto de consumos, bajo el tlj 
po y condiciones que se hallan de manifiesto en w 
Secretaría del mismo; á cuyo efecto se celebráis 
la primera subasta el día 11 del corriente May1! 
á las diez de su mañana, y si no diese resultado, 
tendrá lugar la segunda el día 20 del mismo, 
igual hora. De no dar resultado las referidas sil' 
bastas, se procederá al arrendamiento con la exeml 
siva por el año 1891-95 de los derechos que repy6' 
sentan los grupos de líquidos y carnes, celebrán
dose la primera subasta el día 26 del actual, la se
gunda el día 8 de Junio y la tercera el día 18, to
das á las diez de la mañana. |

Orcajo 2 de Mayo de 1894.—El Alcalde, M»'
1 nuel Cortés.

La lista de los productores de vino de esta lo
calidad, se hallará expuesta al público en la de
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, oyéndose en dicho período las reclamaciones 
que se presenten. ■

Orcajo 2 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
nuel Cortés.

No habiendo ofrecido resultado, por falta de 
licitadores, la primera subasta para el arriendo 
en venta exclusiva de los derechos de consumo3 
de esta villa para el ejercicio 1894 á 95, se oelj' 
brará la segunda el día 6 del próximo Hayo, d0 
once á doce dé su mañana, en esta Sala ' Consisto
rial, con sujección al pliego de condici mes q°0 
rigió en la primera, rectificados conveni mteniBn' 
te los precios de venta de las especies objeto do ‘ 
arriendo.

Carenas 29 de Abril de 1894,—El Alcald0’ 
Agustín Lezcano.

El apéndice al amillaramiento de la ri pieza ur
bana, rústica y pecuaria de esta ciudad, para ej 
ejercicio de 1894 á 95, se halla de manifi >sto en l0. 
Secretaría del Ayuntamiento por términ ) de och0 
días, durante los cuales se admitirán las rec'.mU1' 
ciónes que puedan hacerse contra el mismo.

Caspe l.° de Mayo de 1894.- El Alc.dde, An
tonio Serrato.

El padrón de edificios y solares para el próxiií*0 
año económico de 1894-93, se halla de manitiesto
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n a,. eoretaría del Ayantamiento por término de 
Cp° c 1.as! Sve finarán el día 12 del actual.

al no'P6ríocl° de tiempo se hallan expuestas 
‘ pii >1100 en el sitio de costumbre las listas de 
Productores de vinos.
otro°S ^lie 86 cousPleren perjudicados por uno tí 

* concepto, podrán presentar sus reclamaciones dentro ti,1 6Xpresado
„ i^rgo de Ebro 2 de Mayo de 1894.—El Al
calde, José LobU.

pue?^6 6Ste Y Pov término de 15, queda ex- 
Hpí/ "U ía ‘decret'aría de este Ayuntamiento el 
del Di fiacal íle fincas urbanas, á los efectos 

t  tea decreto de 24 de Enero último.
yos 30 de Abril de 1894.—El Alcalde, redio DoiníngUez.

_^S£CCrQN SÉPTIMA
-^ZCADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia .

Oaroca
‘ Antoni° de Nicolás y Fernández, Juez de ins- 

ccion de Daroca y su partido:
exPresente edicto hago saber: Que en el 
Seiit ‘ leílt,e s°bre cobro de costas impuestas á los 
riaiv^1^08 Por oausa' sobre hurto de leñas, Ma
ten» ^nuel Cucalón López, vecinos de Codos, 
con ° ae(orclado sacar á segunda pública subasta

POr 100 de refiaja de la tasación, las 
einba.l119 a l°s referidos sentenciados les fueron 
á sAas en término de dicha villa y son

1 De Mariano Cucalón.
de ¿a| ■ ?n oampo, sito en Prado Miguel Sancho, 
setas )lc a Un cuarto de yugada: tasado en 250 pe-

2 .a ,
cuart Ui ° camP°i sito en ^al de Modón, de dos 

3.a 1S¿9 yugada: tasado en 280 pesetas.
gada/i .^üa yfira en ídem, de dos cuartos de yu- 

4.» asada, en 140 pesetas.
almud 1 .Gampo con olivos en Valdétuero, de un 

5 a. c o tierra: tasado en 25 pesetas.
Un cuau yortuo, sito en la era de la María, de 

y a 1 J° de yugada: tasado en 100 pesetas.
gada- Ua ylna en la Cueva, de un cuarto de yn- 
í'oniL}116 ^da al Norte con Domingo Juan, al 
Uuel p 'J Con- Dedro Peiro, al Mediodía con Ma- 
drén- . Cl téáñez y al Saliente con Antonio Ala- 

7Uá tasada - J— en 50 pesetas.
L u campo en los Pajares de Val de Sancho, 

8.a furtos de yugada: tasado en 150 pesetas. 
Usadf, ;n.yermo en la Cueva, de dos yugadas: 

A y ? pesetas.
yup- ]Ua V^ña 6n las Costanillas, de un cuarto 

t=a a: tasada en 80 pesetas.
de

9.a

, H -De Manuel Cucalón..
i • IT ■ -de un ( ■ " campo con olivos, sito en Valdétuero 

g n '.’^rto de yugada: tasado en 125 pesetas.
OUarto v n ^.Wo-viña en Val de Modón, de un 

y medio de yugada; que linda al Norte con 

la acequia, al Poniente con Bárbara Cucalón, al 
Mediodía con barranco y al Saliente con Mariano . 
Cucalón: tasado en 250 pesetas.

3 .a Una viña, con 400 cepas, sita en Val de 
Uriel: tasada en Í00 pesetas.

4 .a Un campo y viña en Val de Sancho, de un 
cuarto de yugada: tasado en 151 pesetas.

5 .a Un yermo en Collado de Piedras, de un 
cuarto de yugada: tasado en 100 pesetas.

6 .a Otro yermo en Val de Cubero, de una yu
gada: tasado en 20 pesetas.

7 .a Una casa en la calle del Candil, núm. 12, de 
dos pisos: tasada en 250 pesetas.

8 .a Una bodega en los Terreros: tasada en 100 
pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Codos el 31 de 
Mayo próximo viniente, á las once de la mañana; 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo: que 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero, que para tomar parte deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de las fincas, y que no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad de las mismas.

Dado en Daroca á 30 de Abril de 1894.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

Ejea de los Caballeros

D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Felipe Abad Ferrer y Antonio Abadía Miguel, 
vecinos de esta villa, en causa sobre hurto, se sa
can á la venta en pública subasta, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, los bienes siguientes:

De Felipe Abad Ferrer.
Una mitad de casa, indivisa con herederos de 

Gregoria Ferrer, de 9.a clase, sita en esta vi
lla y sil calle de San Juan; linda por la derecha 
con casa de Hilario Cativiela; por la izquierda 
con Cantera de la Abadía y por la espalda con 
Rosa Diez: tasada pericialmente en 100 pesetas.

De Antonio Abadía Miguel.
Otra mitad de casa, indivisa con Tomasa Cam

pos Buen, sita en esta villa y su calle de Caraso
les; que linda por la derecha con la citada calle, 
por la izquierda con Domingo Cosculluela y por 
la espalda con la de Agustín Nobón: tasada peri
cialmente en 85 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
31 de Mayo próximo, á las once de la mañana; 
advirtiéndose que no existen títulos de propiedad, 
cuya falta deberá suplir el rematante en la forma 
establecida por la ley Hipotecaria antes del otor
gamiento de la escritura de venta: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, deducido el 25 por 100, pudien- 
do hacerse á calidad de heder el remate á un ter
cero; y que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor
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de los bienes que sirve de tipo para la misma, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 26 de Abril 
de 1894.—Ensebio Pont.—Por mandado de S. S., 
Victoriano Callizo.

D. Eusebio'Font y Folch, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Antonio Gil Pola, vecino de Tauste, en causa 
sobre hurto, se sacan á la venta en pública subas
ta, con la rebaja del 25 por 100 de su valor, los 
bienes siguientes:

L° Un campo, regadío, sito en los términos 
de la villa de Tauste, y partida del Tablar, de ca
bida de cuatro hanegas; linda al Norte con campo 
de Pascual Vera, al Sur con otro de D. Nicanor 
Amaré, al Este con camino de herederos y al Oes
te con campo de D. Pedro Olleta: tasado en 120 
pesetas. . 

sito en el misino tér-Un olivar, regadío,2.°
mino, y partida de Hijuela de Cajero, de dos ha
negas, dos almudes; linda al Norte con riego, al 
Este con olivar de Gregorio Guevara, al Sur con 
camino de herederos y al Oeste con viña de Ma- 
miel Usan: tasado en LOO pesetas.

Cuyo acto tendrá lujaren este Juzgado y en 
el municipal de Tauste el día 30 de Mayo próxi
mo, á las once de la manana; y se advierte, que no 
hay títulos de pro pie lad, cuya falta habrá de su
plir el rematante en la forma establecida por la 
ley Hipotecaria, antes del otorgamiento de la es
critura de venta; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
deducido el 25 por 100, pudendo hacerse á cali
dad de ceder el remate á un tercero; y que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 26 de Abril 
de 1894.—Ensebio Font.—Por mandado de S. S., 
Victoriano Callizo.

JUZGADOS MILITARES. •

Barcelona
D. Rufino Montaño Subirá, Capitán, primer Ayu

dante del regimiento cazadores de Alcántara, 
14.° de caballería, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del Cuerpo para la forma
ción del expediente seguido contra el soldado 
del mismo Romualdo Fenolló Atrián, por la fal
ta de distracción de prendas, cometida el día 31 
de Julio de 1893, en que llevó á cabo su prime
ra deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al soldado Romualdo Fenolló Atrián, natu
ral de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), hijo de 
Timoteo y de Bárbara, soltero, de 20 años de 

. edad, de oficio bracero, cuyas senas personales son

las siguientes: pelo castalio, cejas al pelo, oj , 
garzos, nariz regular, barba poca, boca ragú la 
color sano, frente espaciosa, su aire ^marcial; 86 
particulares ninguna, de un metro 685 miiime 
de estatura, para que en el preciso término de 
días, á contar desde la publicación de esta 1'8L1’V 
sitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las provincias 
Barcelona y Zaragoza y Gctceta de Madri d respec
tivamente, comparezca en este Juzgado (G 
truoción, sito en el cuartel de caballería de la a- 
celoneta, á mi disposición, para responder á los ca . 
gos que le resultan por el expediente qu<* 
instruye por la falta de distracción de prenu lS 8. 
metida el día 31 de Julio de 1893; bajo ape'^^ 
miento de que si no comparece en el plazo pie 
jado será declarado rebelde, parándole el pe!J 
ció que haya lugar. ...

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan 
civiles como militares y de policía judicial, P‘^ 
que practiquen activas diligencias en busca 
referido Romualdo Fenolló Atrián, y oaso 1 6 
habido lo remitan, en clase de preso, con las ¡seg 
ridades convenientes, á este Juzgado de insi go 
ción y á mi disposicióu; pues así lo tengo acor । 
do en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 18'1 !■" 
Capitán Juez instructor, Rufino Monteud.—F°r I 
mandado, el Cabo Secretario, Pedro Cueca.

PARTE NO OFICIAL.
— ---

ANUNCIOS.

ESTABLECIMIENTO DE CAMARERA
Zucra, San Mateo, Peñaílor y Villanía)0 

con Mamblas de Zaragoza.

Dispuesto por la Junta directiva de esto 
bleoimiento, y sancionado por la general, cubnr 
cantidad de 2.278‘46 pesetas, que por atras^ 
adeudan las Juntas de aguas de Villamayor de 
años 1887-88, 88-89 y 89-90, por medio de rep^ 
to girado entre los regantes de dicho pueblo, y , 
mado éste, queda expuesto al público por tém11 
de 15 días en la Secretaría de la Junta de aguas 
dicha localidad, á fin de que ante aquélla, o l-1 
este Establecimiento, sita en la calle de la 1 
tad, núm. 18, 3.°, puedan presentarse duran 
plazo indicado, las reclamaciones que se ciean 1 
cedentes, con la advertencia que finado es e, 
procederá á su cobro. .

Zaragoza l.° de Mayo de 1894.—IM Piesn en 
Benito Girauta Pérez.—E. Clariana, Secre ar

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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